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CDU 621.713.12:744.4



Julio 1994



Tolerancias generales NORMA ESPAÑOLA



UNE



PARTE 1: TOLERANCIAS PARA DIMENSIONES LINEALES Y ANGULARESSIN INDICACIÓN INDIVIDUAL DE TOLERANCIA (ISO 2768- 1: 1989) (Versión oficial EN 22768-l : 1993)



EN 22768-l



NORMA EUROPEA



Esta norma UNE es la versión oficial, en español, de la Norma Europea EN 22768-1, de fecha abril de 1993.



Secretaria del CTN 82 AENOR



UNE-EN 22768-l @AENOR 1994 Depósito legal: M 20 199-94



Esta norma pasó Información



Pública



como PNE 82-312 /l Las observaciones



relativas a la presente



AENOR - Fernández



norma deben ser dirigidas



a



de la Hoz, 52 - 28010 Madrid



General tolerances. Part 1: Tolerancesfor linear and angular dimensions without individual tolerance indications. (ISO 2768-l :1989) Tolérances génbrales. Partie 1: Tolérances pour dimensions linéaires et angulaires non affectées de tolbrances individuelles. (ISO 2768-l :1989)



Grupo ll



NORMA EUROPEA EUROPEANSTANDARD NORME EUROPÉENNE EVROPiiISCHE NORM



EN 22768-l Abril



1993



CDU 621.713.12:744.4 Descriptores:



Pieza mecánica, tolerancia de dimensión, tolerancia cia, desviación dimensional, especificación.



angular,



cota sin indicación



de toleran-



Versión en español



Tolerancias generales PARTE 1: TOLERANCIAS PARA DIMENSIONES LINEALES Y ANGULARES SIN INDICACIÓN



INDIVIDUAL



DE TOLERANCIAS



(ISO 2768-l : 1989)



General tolerances. Part 1: Tolerances



Tolerances générales. Partie 1: Tolérances



Allgemeintoleranzen.



for linear and angular dimensions



pour dimensions linéaires et angulaires



Toleranzen für Längen und



Teil 1:



without individual tolerance indications.



non affectées de tolérances individuelles.



Winkelmape



(ISO 2768-l :1989)



(ISO 2768-l :1989)



Toleranzeintragung.



ohne einzelne



(ISO 2768-l :1989)



Esta Norma Europea ha sido aprobada por CEN el 1993-04-l 5 y es idéntica a la Norma ISO de referencia. Los miembros de CEN están sometidos al Reglamento Interior de CEN/CENELEC que define las condiciones dentro de las cuales debe adoptarse, sin modificación, la Norma Europea como norma nacional. Las correspondientes listas actualizadas y las referencias bibliográficas relativas pueden obtenerse en la Secretaría Central de CEN o a través de sus miembros.



a estas normas nacionales,



Esta Norma Europea existe en tres versiones oficiales (alemán, francés e inglés). realizada bajo la responsabilidad de un miembro de CEN en su idioma nacional, Central, tiene el mismo rango que aquéllas.



Una versión en otra lengua y notificada a la Secretaría



Los miembros de CEN son los organismos nacionales de normalización de los países siguientes: Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, España, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Islandia, Italia, Luxemburgo, Noruega, Países Bajos, Portugal, Reino Unido, Suecia y Suiza.



CEN COMITÉ EUROPEO DE NORMALIZACIÓN European Committee for Standardization Comité Européen de Normalisation Europäisches Komitee für Normung SECRETARíA CENTRAL: Rue de Stassart, 36 B-1050 Bruxelles



@1993 Derechos de reproducción



reservados a los Miembros



de CEN.
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ANTECEDENTES



En 1991 la Norma Internacional ISO 2768-l Tolerancias generales. Parte 2: Tolerancias para cotas geométricas sin indicación individua/ de tolerancia, ha sido sometida al procedimiento del Cuestionario Preliminar de CEN. Como continuación al resultado positivo de la propuesta de CENKS, la Norma ISO 2768-l : 1989 ha sido sometida a Voto Formal. El resultado de Voto Formal ha sido positivo. Esta Norma Europea debe tener rango de norma nacional, bien por publicación de un texto idéntico o bien por ratificación, lo m6s tarde en octubre de 1993 y las normas nacionales en contradicción deben anularse lo m6s tarde en octubre de 1993. Conforme a las Reglas Comunes CENKENELEC, los países siguientes deben aplicar esta Norma Europea: Alemania, Austria, Bélgica, España, Dinamarca, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Islandia, Italia, Luxemburgo, Noruega, Países Bajos, Portugal, Suecia, Suiza y Reino Unido.



DECLARACIÓN



El texto de- la Norma Internacional ISO 2768-l : 1989 ha sido aprobado por CEN como Norma Europea sin ninguna modificación. NOTA-



Las referencias



europeas de las publicaciones



internacionales



se dan el anexo ZA.
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NORMA INTERNACIONAL



ISO 2768-l : 1989



Tolerancias generales PARTE 1: TOLERANCIAS PARA DIMENSIONES LINEALES Y ANGULARES SIN INDICACIÓN



INDIVIDUAL



DE TOLERANCIA



0 INTRODUCCIÓN Todos los elementos de un componente tienen una dimensión y una forma geométrica. La función a desempeñar por el elemento exige que los defectos dimensionales y los defectos relativos a las características geométricas (forma, orientación y posición) tengan un límite que, si se supera, perjudica la función. El establecimiento de tolerancias en el diseño debería ser completo, a fin de asegurar que se han definido todas las características dimensionales y geométricas de todos los elementos; es decir, que no es necesariosobrentender ni dejar nada a la apreciación del personal del taller o del servicio de control. Esta condición geométricas.



previa se garantiza



mediante



la aplicación



de las tolerancias



generales,



dimensionales



y



2 OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN Esta parte de la Norma ISO 2768, trata de simplificar los diseñostécnicos rales para las dimensiones lineales y angulares sin indicación individual de tolerancia.



y especifica las tolerancias genede tolerancia, según cuatro clases



NOTAS 1



El concepto



de tolerancia



La norma es de aplicación



general



para dimensiones



a las dimensiones



pueden ser también



lineales y angulares



de piezas mecanizadas



aplicables a otros materiales



se expone



o conformadas



a partir de chapa.



2



Estas tolerancias



no metálicos.



3



Existen Normas Internacionales similares para otros procedimientos de conformación, ISO 8062’). para piezas moldeadas, o aquellasque pudieran establecerse en el futuro.



Esta parte de la Norma UNE 82-312 sólo se aplica a las dimensiones dual de tolerancia siguientes:



4



en el anexo A.



como,



que no llevan



dimensiones lineales (por ejemplo, distancias exteriores, distancias interiores, diámetros, radios, distancias, radios exteriores, alturas de filos biselados, etc.);



por ejemplo,



especificación



distancias



la Norma



indivi-



en escalón,



b) dimensiones angulares, incluyendo aquellas que normalmente (90”), salvo los comprendidos en la Norma UNE 82-312/2,



d



dimensiones



lineales y angulares



Nose aplica a las dimensiones



no se acotan, como los 6ngulos rectos o los ángulos de los polígonos regulares;



definidas en el mecanizado



de elementos



ensamblados;



siguientes:



a)



dimensiones lineales y angulares que se definen por referencia a otras normas de tolerancias les se encuentren comprendidas en las tolerancias generales de otra norma;



b)



dimensiones



auxiliares,



c)



dimensiones



teóricamente



1)



indicadas



entre paréntesis;



exactas, indicadas



ISO 8062: 1984 Sistema de toleranciasgeneralespara



dentro



fundiciones.



de un rectángulo.



genera-
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2 GENERALIDADES Cuando se seleccione una clase general de tolerancia, ha de tenerse en cuenta su precisión normal de fabricación. Si se necesitan tolerancias menores o pueden aceptarse tolerancias mayores y más económicas para alguna cota individual, dichas tolerancias han de indicarse junto a la correspondiente dimensión nominal. Estas tolerancias generales para dimensiones lineales y angulares, se aplican cuando los dibujos o las especificaciones asociadas hacen referencia a esta parte de la Norma ISO 2768, conforme a sus capítulos 4 y 5. Si existen tolerancias generales para otros procesos, especificadas en otras Normas Internacionales, debe hacerse referencia a ellas en los dibujos o especificaciones asociadas. Para una dimensión que se encuentre situada entre una superficie acabada y otra no acabada, por ejemplo, en piezas fundidas o forjadas, y para la que no se indique tolerancia individual, se tomará la mayor de las dos tolerancias generales encontradas; por ejemplo, para piezas fundidas, véase la Norma ISO 8062.



3 NORMAS PARA CONSULTA Las normas que a continuación se relacionan, contienen disposiciones que, por referencia a esta norma, constituyen disposiciones válidas para esta parte de la Norma ISO 2768. En el momento de su publicación, las ediciones indicadas estaban en vigor. Toda norma puede ser revisada y las partes interesadas que se basan en esta parte de la Norma ISO 2768 tienen la posibilidad de estudiar si las nuevas versiones de las mismas indicadas pueden seguir siendo de aplicación. Los miembros de CEI e ISO poseen el registro de las Normas Internacionales en vigor en cada momento. ISO 2768-2: tolerancia.



1989 - Tolerancias generales. Parte 2: Tolerancias para elementos sin indicación individual



ISO 80 15: 1985 - Dibujos técnicos. Principios fundamentales



de tolerancias.



4 TOLERANCIAS GENERALES 4.1



Dimensiones



Las tolerancias



lineales



generales



para dimensiones



lineales se dan en las tablas 1 y 2. Tabla 1



Tolerancias



para dimensiones lineales, excepto aristas matadas (para los radios exteriores las alturas de chaflán, véase la tabla 2)



y



Medidas en milímetros Desviaciones



admisibles



respecto al valor nominal



Clase de tolerancia Designación



0,511 hasta



másde 3 hasta 6



másde 6 hasta 30



másde 30 hasta 120



másde 120 hasta 400



másde 400 hasta 1000



más de 1000



hasta 2 000



másde 2 000 hasta 4 000



Descripción



3



f



fina



+ 0,05



2 0,05



+0,1



?0,15



2 0,2



+ 0,3



io,



m



media



+0,1



kO,l



+ 0,2



k 0,3



+0,5



+ 0,8



2 1,2



+2



C



grosera



+ 0,2



2 0,3



k 0,5



k 0,8



2 1,2



k2



k3



+4



V



muy grosera



-



&0,5



il



k 1.5



+2,5



24



26



Ir8



1) Para valores nominales inferioresa



0,s mm, lastolerancias



han de indxarse



siempre junto



-



a la cota nominal correspondiente



de
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Tabla 2 Tolerancias para dimensiones lineales de aristas matadas (radios exteriores y alturas de chaflán)



Clase de tolerancia



1)



4.2



Desviaciones admisibles respecto al valor nominal



Designación



Descripción



f



fina



m



media



C



grosera



V



muy grosera



Para valores nominales rrespondiente.



inferiores



0,51) hasta 3



más de 3 hasta 6



más de 6



-+0,2



k 0,5



?l



+-0,4



+_l



+-2



a 0,s mm, lastoleranclas



han de indicarse siempre junto a la cota nomlnal



co-



Dimensiones angulares



Las tolerancias generales especificadas para dimensiones angulares, solamente limitan la orientación ral de las superficies, pero no sus defectos de forma.



gene-



La orientación general de la superficie real es la de una línea perfectamente recta, en contacto con la superficie. La distancia máxima entre esta línea en contacto y cualquier línea real de la superficie debe ser lo menor posible (véase la Norma ISO 8015). Las tolerancias generales para dimensiones angulares se incluyen en la tabla 3. Tabla 3 Tolerancias para dimensiones Clase de tolerancia



angulares



Desviaciones admisibles en función de la longitud del lado menor del ángulo considerado, en milímetros más de 10 hasta 50



más de 50 hasta 120



más de 120 hasta 400



más de 400



k 1”



2 O”30’



+ O”20’



-t O”10’



2 O”5’



grosera



k l”30’



k 1”



+ O”30’



+ O”15’



_+O”10’



muy grosera



2 3”



f 2”



4 1”



2 O”30’



Designación



Descripción



f



fina



m



media



C V



hasta 10



k O”20’
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5 INDICACIONES EN LOS DIBUJOS Cuando hayan de aplicarse las tolerancias cajetín del dibujo, o en sus inmediaciones, a)



ISO 2768;



b)



clase de tolerancia,



conforme



generales contenidas en esta parte de la Norma ISO 2768, en el deben figurar las indicacionessiguientes:



a esta parte de la Norma ISO 2768.



EJEMPLO ISO 2768-m



6 RECHAZOS Salvo indicación en contra, no deben rechazarse cias generales, con la condición de que no alteren



automáticamente las piezas que excedan de sus toleranla aptitud para su función de diseño (véase capítulo A.4).
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ANEXO A (Informativo) CONCEPTOS RELACIONADOS CON EL ESTABLECIMIENTO DE TOLERANCIAS GENERALES PARA DIMENSIONES LINEALES Y ANGULARES



A.l Es conveniente que las tolerancias generales se indiquen sobre el dibujo, parte de la Norma UNE 82-312, según se indica en el capítulo 5. Los valores de las tolerancias generales corresponden dose elegir la clase de tolerancia adecuada e indicarla nales concretas de los componentes.



haciendo



referencia



a esta



a las ciases de precisión habituales’de taller, debiénsobre el plano, de acuerdo con las exigencias funcio-



A-2 Salvo para casos excepcionales, aumentar la tolerancia no supone ningún beneficio para la fase de fabricación. Por ejemplo, un elemento de 35 mm de diámetro puede fabricarse con un grado de conformidad elevada en un taller, trabajando con una “precisión media habitual”. Especificar la tolerancia de k 1 mm no representaría ventaja alguna para dicho taller, dado que el valor de la tolerancia general, correspondiente a k 0,3 mm, sería suficiente. En todo caso, si, por razones funcionales, un elemento requiere una tolerancia inferior a la tolerancia general, conviene que dicha tolerancia menor se indique junto al valor nominal de la cota, dimensional o angular, ya que este tipo de tolerancia queda fuera del ámbito de las tolerancias generales. Cuando la función de un elemento admita una tolerancia igual o mayor a la correspondiente como tolerancia general, no conviene que figure junto a la cota nominal, pero si sobre el dibujo, de acuerdo con lo indicado en el capítulo 5. Este tipo de tolerancia se ajusta plenamente al concepto de tolerancias generales. Pueden presentarse excepciones a estas reglas cuando la función del elemento admite una tolerancia superior a la tolerancia general y, además, dicha tolerancia superior supone una economía de fabricación. En este caso particuar, la tolerancia superior debe especificarse junto a la cota nominal del elemento en cuestión; por ejemplo, la profundidad de taladros, sin ciegos, mecanizados en un montaje.



A.3



El empleo de tolerancias



generales



presenta



las ventajas siguientes:



a)



los dibujos son más fáciles de leer y de entender



b)



el diseñador ahorra tiempo al eliminar cSlculos de tolerancias detallados, dado que basta con saber si la función del elemento admite una tolerancia igual o superior a una tolerancia general;



c)



el dibujo permite identificar miento normal; ello facilita, inspección;



d)



las restantes dimensiones, afectadas de tolerancias individuales, serán, en general, las correspondientes a los elementos cuya función exige tolerancias relativamente estrechas y que, en consecuencia, pueden necesitar de un esfuerzo especial de fabricación; esto será de utilidad para la planificación de la producción y facilitará el trabajo del servicio de control de calidad en el momento de analizar las necesidades de inspección;



e)



los responsables de los servicios de compras y de subcontratación podrán negociar los contratos más fáantes de adjudicar los contratos. Ello evita, cilmente, conociendo la “precisión habitual del taller”, igualmente, discusiones entre el suministrador y el contratista en el momento de la entrega, ya que el dibujo es completo desde este punto de vista.



fácilmente igualmente,



por quien



los utilice;



aquellos elementos que pueden fabricarse según el procedila gestión del sistema de calidad, reduciendo los niveles de



Todas estas ventajas no se obtienen plenamente más que cuando se está completamente seguro de que las tolerancias generales no serán rebasadas, es decir, cuando la precisión habitual del taller en cuestión es igual o superior a las tolerancias generales indicadas para el dibujo.
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En consecuencia,



-lO-



es conveniente



-



determine



su precisión



-



acepte únicamente tual de trabajo;



-



verifique



habitual



los dibujos



por muestreo



que el taller: mediante



medidas;



cuyas tolerancias



que su precisión



habitual



generales



sean iguales



o superiores



a su precisión



habi-



no se degrada.



Con el concepto de tolerancias geométricas generales, se evita el tenerse con todas sus incertidumbres y malentendidos. dos de “buena ejecución”, nerales definen la precisión exigida.



que basar en conceptos indefiniLas tolerancias geométricas ge-



A.4 La tolerancia permitida por la función es siempre mayor que la tolerancia general. Ello se debe a que la función de la pieza no siempre queda afectada aunque la tolerancia general se rebase, ocasionalmente, en alguno de los elementos de la pieza. La superación de la tolerancia general produce el rechazo de la pieza sólo cuando afecta a su función.
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ANEXO ZA (Normativo) REFERENCIAS NORMATIVAS A LAS PUBLICACIONES INTERNACIONALES CON SUS PUBLICACIONES EUROPEAS CORRESPONDIENTES



Esta Norma Europea contiene por referencia fechada o sin fechar disposiciones de otras publicaciones. Estas referencias normativas se citan en los lugares apropiados en el texto y las publicaciones se enumeran a continuación. Para las referencias fechadas, las modificaciones o revisiones posteriores de cualquiera de estas publicaciones sólo se aplican a esta Norma Europea si han sido incorporadas a ellas por modificación o revisión. Para las referencias sin fechar se aplica la última edición de la publicación que se referencia.



Norma ISO 2768-2



ISO 8015



EN/HD



Título Tolerancias generales. Parte 2: tolerancias geométricas para elementos sin indicación individual de tolerancia Dibujos técnicos. fundamentales



Principio



de tolerancias



EN 22768-2
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UNE-EN 22768-l



ANEXO NACIONAL



Las siguientes Normas ISO que se indican a continuación, citadas en el capítulo han sido adoptadasal cuerpo normativo UNE con la numeración siguiente:



2 de, esta Norma



Europea,
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